
SECRETARIA: Agosto 31 de 2021. Informo a la señora Juez que en este 

proceso se encuentra pendiente aprobar la actualización de la liquidación de 

crédito. 

 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

   

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Arnulfo Navarro Miranda 

Demandados: Jaime Andrés Robles Camelo 

  Angela Delfina García Mogollón 

Radicación:  17380 40 89 005 2016 00055 00 

              Sustanciación: 1002 

 

Vencido el término de traslado sin que se haya objetado la actualización de 

la liquidación de crédito en este proceso ejecutivo singular, en el que aparece 

como demandante ARNULFO NAVARRO MIRANDA. y demandados JAIME 

ANDRES ROBLES CAMELO y ANGELA DELFINA GARCIA MOGOLLÒN 

se aprueba misma con base en el artículo 446 -3 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 123 del 01 del septiembre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 



Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 
Caldas - La Dorada 
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